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EL AGOTAMIENTO DE JURISDICCIÓN DECLARADO POR LOS JUECES ADMINISTRATIVOS, DENTRO 

DEL TRÁMITE DE UNA ACCIÓN DE POPULAR PROMOVIDA POR LA CORPORACIÓN COLOMBIA 

TRANSPARENTE POR VULNERACIÓN DE LA MORALIDAD ADMINISTRATIVA Y EL PATRIMONIO 

PÚBLICO EN LA VENTA DEL COMPLEJO CARBONÍFERO CERREJÓN ZONA NORTE, SE AJUSTA A LA 

JURISPRUDENCIA VIGENTE Y NO DA LUGAR A CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO  
 

 

 
     I.    EXPEDIENTE T 4480896   -  SENTENCIA SU-658/15 (octubre 22) 

         M.P. Alberto Rojas Ríos 
 

 
La Sala Plena de la Corte Constitucional confirmó la sentencia de 10 de abril de 2014 
proferida por la Sección Primera del Consejo de Estado, que a su vez confirmó el fallo de la 
Sección Quinta de esa misma corporación del 4 de diciembre de 2013, que negó el amparo 
de los derechos fundamentales al debido proceso y el acceso a la administración de justicia 
invocados por la Corporación Colombia Transparente.  
 
La organización accionante argumentó que el Juzgado Quinto Administrativo de Bogotá y 
el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, Subsección A, al declarar la 
nulidad de todo lo actuado en el proceso de acción popular AC2002-1029 instaurada contra 
los Ministerios de Minas y Hacienda, Departamento Nacional de Planeación, FEN, Carbocol, 
Glencore Internacional AG, Anglo American PLC, Billinton Company, Salomón Smith Barney, 
Admin Coal Holding,  Billinton Investment BV, Juan Manuel Ricardo Convers, la sociedad 
Brigard Urrutia Abogados S.A. y el Consorcio Chase Salomón, desconocieron los 
precedentes del Consejo de Estado en materia de agotamiento de jurisdicción, según los 
cuales, debe existir identidad de hechos, partes y pretensiones, la cual, a su juicio, no 
existía frente a la acción popular AC2002-1032 y por tanto, se había incurrido en un defecto 
sustantivo por parte de los jueces administrativos.  
 
La Corte advirtió de entrada que el fallo mediante el cual se ampararon los derechos 
fundamentales del accionante, fue anulado por no haberse notificado en debida forma a las 
empresas Anglo American PLC, Glencore Internactional AG, BHP Billiton Company BV y el 
señor Juan Manuel Ricardo Convers. Notificada a las partes la acción de tutela, la Sección 
Quinta del Consejo de Estado negó el amparo solicitado contra las decisiones de los jueces 
administrativos, con fundamento en el agotamiento de jurisdicción, fallo que se confirmó 
en segunda instancia por la Sección Primera del Consejo de Estado, basado en la unificación 
de jurisprudencia adoptada el 11 de septiembre de 2012 en torno al agotamiento de la 
jurisdicción por identidad de hechos, objeto y causa.  
 
Luego de comparar con todo detenimiento los contenidos iniciales de las demandas de 
acción popular radicadas AC2002-1029 y AC2002-1032, cuestionadas mediante la presente 
acción de tutela, la Corte concluyó que si bien no existe una coincidencia plena entre los 
demandados, en uno y otro caso, tales diferencias son aparentes, por cuanto en la práctica, 
se trata de los mismos sujetos procesales. En efecto, las sociedades Glencore Internacional 
AG, Anglo American PLC y Billinton Company BV hacen parte de Cerrejón Zona Norte que 
figura como demandado por el mismo actor popular en el proceso AC 2002-1032. En 
consecuencia, no se trata de sujetos procesales diferentes y se integró adecuadamente el 
litisconsorcio necesario. Además, en ejercicio de la atribución prevista en el artículo 18 de 
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la Ley 472 de 1998, el juez de la acción popular puede oficiosamente integrar el 
contradictorio “cuando en el curso del proceso se establezca que existen otros posibles 
responsables”.  
 
De igual manera, el tribunal constitucional encontró que las citadas acciones populares 
compartían la  misma causa petendi , por cuanto en ambos casos se busca la protección de 
los derechos colectivos a la moralidad administrativa y al patrimonio público presuntamente 
vulnerados con el proceso de enajenación del complejo carbonífero Cerrejón Zona Norte. 
La única diferencia que prima facie resultaría relevante sería que  mientras que en el 
proceso AC20002-1029 se refiere a los “inversionistas privados”, en el proceso AC2002-
1032  se alude al proyecto “Cerrejón Zona Norte”. Sin embargo, en la práctica, resultan ser 
el mismo sujeto procesal.  
 
Por lo expuesto, la Corte encontró que no se configuró el defecto alegado por la accionante, 
por desconocimiento de la jurisprudencia del Consejo de Estado en relación a cuando se 
configura el agotamiento de jurisdicción. Menos aún, en cuanto la comparación entre las 
demandas en los procesos AC2002-1032 y AC-2002-1029, no la realizó respecto del texto 
inicial de la sino que acudió a la demanda reformada, la cual sólo vino a ser admitida en 
2010, en tanto las providencias judiciales cuestionadas en sede de tutela, datan de 2007 y 
2008. De esta forma, el Juzgado Quinto Administrativo de Bogotá y el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, Subsección A, en sus autos de 9 de 
febrero y 27 de noviembre de 2007, respectivamente, mediante los cuales se decretó la 
nulidad del proceso AC 2002-1029 por agotamiento de jurisdicción, no incurrieron en el 
defecto sustantivo por vulneración de los precedentes del Consejo de Estado en la materia.  
 

 Salvamentos y aclaraciones de voto 
 
Los magistrados María Victoria Calle Correa y Luis Ernesto Vargas Silva salvaron su 
voto, al considerar que existieron graves vicios de índole procesal, con incidencia sobre 
derechos y principios sustantivos, en el proceso de tutela que dio lugar a la sentencia 
aprobada por la Sala Plena. Las razones de su disenso se resumen así: 

1. Las empresas Anglo American PLC, Glencore International AG, BHP Billiton Company B.V., 
y el señor Juan Manuel Ricardo Convers Ortega, presentaron una solicitud de nulidad de lo 
actuado en el proceso de tutela1, tres años y tres meses después de que se profirió fallo de 
segunda instancia por el Consejo de Estado – Sección Primera el 30 de julio de 2009. Este 
lapso de tres años y tres meses no fue justificado por las empresas que pedían la nulidad, 
quienes se limitaron a invocar la causal de no haber sido vinculados oportunamente al 
proceso de tutela como “terceros interesados en la acción de tutela”. La mera invocación de 
esta causal no suple una justificación, así sea mínima, sobre por qué se permitió que 
transcurrieran más de tres años, durante los cuales la acción popular que se adelantaba en 
su contra avanzó significativamente. 

2. En criterio de los magistrados disidentes, las empresas y el particular que pidieron la 
nulidad de todo lo actuado en el proceso de tutela difícilmente podían ignorar la existencia 
de dicho proceso de tutela, ya que su conducta procesal revela lo contrario. En efecto, la 
sentencia del 30 de julio de 2009 ordenó continuar con el proceso de acción popular, en la 
fase en la que éste encontraba, a saber, la de resolución de los recursos de reposición 
presentados contra el auto admisorio de la demanda, y de contestación de la misma. En 
este proceso de acción popular eran demandadas las mismas empresas y el particular que 
solicitaron la nulidad, y dicho proceso avanzó significativamente entre septiembre de 2009 
y septiembre de 2012, entre otras luego de que se configuró debidamente el contradictorio 
vinculándolos a ellos al proceso; hasta que en septiembre de 2012 el apoderado de dichas 
empresas y particular, en el marco del proceso de acción popular, interpuso una solicitud 
de nulidad procesal (recibida por el Juzgado Quinto Administrativo el 26 de septiembre de 
2012).  

                                                           
1 Estas tres empresas extractivas y el particular mencionado, han actuado a través de su apoderado judicial, 
Dr. Carlos Gustavo Arrieta Padilla. 
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Se observa que la decisión del Juez Quinto Administrativo de continuar con el trámite de la 
acción popular en cumplimiento de lo ordenado por el juez de tutela –decisión fechada el 
29 de septiembre de 2009- sí fue notificada a las empresas y el particular que solicitan la 
nulidad, mediante estado fijado en la Secretaría del Juzgado Quinto Administrativo de 
conformidad con la ley procesal aplicable. El apoderado de las empresas y el particular, ha 
alegado que dicha decisión se debió notificar personalmente y no por estado. En criterio de 
los suscritos Magistrados, en este caso también se configuró una notificación por conducta 
concluyente, desde el momento mismo en que se presentó la solicitud de nulidad el 26 de 
octubre de 2012, puesto que en dicha solicitud de nulidad se hace referencia al contenido 
de la sentencia que se dice desconocer. 

3. Más aún, es claro que desde el 26 de septiembre de 2012, por lo menos, estas empresas 
y particular tuvieron conocimiento de la existencia del proceso de tutela y del fallo proferido 
en el mismo, así como de la reactivación y continuación del proceso de acción popular, 
puesto que en esa fecha presentaron una solicitud de nulidad de todo lo actuado en el 
proceso de acción popular. A partir de esa fecha, dejaron transcurrir un mes (1) antes de 
presentar la solicitud de nulidad de lo actuado en el proceso de tutela –la cual se recibió el 
26 de octubre de 2012 en el Consejo de Estado – Sección Primera-, lapso de tiempo que 
para los suscritos Magistrados resulta excesivamente largo para admitir una presentación 
de nulidad, mucho más si se le suma a los tres años y dos meses que habían transcurrido 
desde la adopción del fallo de segunda instancia.  

4. Una vez abierto y tramitado el incidente de nulidad dentro del proceso de tutela, el 4 de 
julio de 2013, la Sección Primera del Consejo de Estado declaró la nulidad de lo actuado en 
el proceso de tutela a partir del auto del 24 de marzo de 2009 de la Sección Quinta del 
Consejo de Estado, y en su lugar, dispuso que se retrotrajera el proceso y se notificara 
debidamente del auto admisorio de la demanda de tutela a las empresas y el particular 
referidos. Para sustentar esta decisión, se invocó y se dio aplicación retroactiva a una 
sentencia de unificación jurisprudencial en la cual la Sala Plena del Consejo de Estado 
resolvió las divergencias previamente existentes entre las secciones Primera y Tercera del 
Consejo de Estado en cuanto a la aplicabilidad de la figura del agotamiento de jurisdicción. 
Esta aplicación retroactiva de una sentencia de unificación no es jurídicamente admisible. 

5. La Sección Primera del Consejo de Estado, para efectos de dar trámite a la petición de 
nulidad presentada dentro del proceso de tutela, invocó el artículo 142 del Código de 
Procedimiento Civil, cuyo inciso primero dispone que “Las nulidades podrán alegarse en 
cualquiera de las instancias, antes de que se dicte sentencia, o durante la actuación posterior 
a ésta si ocurrieron en ella”. Sin embargo este texto normativo, de ser debidamente 
aplicado, habría llevado a la Sección Primera a la conclusión opuesta, a saber, que ya no 
había oportunidad para presentar la solicitud de nulidad, puesto que la causal que se 
alegaba –ausencia de notificación a terceros interesados en el proceso de tutela- no se 
derivó de la sentencia que puso fin al proceso, sino de una actuación previa a la misma, por 
lo cual en estricto sentido debió alegarse antes de que se profiriera el fallo de fondo. La 
interpretación y aplicación que se dio a esta norma para admitir la apertura de un incidente 
de nulidad fue, así, errónea. 

6. La sentencia de segunda instancia del 30 de julio de 2009, una vez quedó en firme, fue 
remitida a la Corte Constitucional para eventual revisión, y la Corte, mediante auto, resolvió 
no seleccionarla. Al anular todo lo actuado dentro de este proceso, más de tres años 
después, el Consejo de Estado anuló de contera la decisión de la Corte Constitucional de no 
seleccionar este proceso para revisión, desconociendo así flagrantemente el efecto de cosa 
juzgada constitucional que, según la jurisprudencia, se cristaliza con una decisión de la Corte 
en ese sentido. 

7. De haberse aplicado el criterio de los magistrados Calle Correa y Vargas Silva, en el 
sentido de que existió un vicio grave en el proceso de tutela, la Sala Plena ha debido anular 
o quitar efectos a todo lo actuado desde que se presentó dicho vicio procesal; esta decisión, 
en sí misma, habría tenido el efecto útil de garantizar la preservación del orden jurídico 
constitucional colombiano, que no es otra cosa que la principal función de la Corte 
Constitucional a través de los Magistrados que la componen.  



Comunicado No. 48. Corte Constitucional. Octubre 22 de 2015                             4 
 

Los magistrados Gloria Stella Ortiz Delgado y Alberto Rojas Ríos aclararon su voto 
respecto de algunos de los fundamentos de la decisión. Por su parte, los magistrados 
Myriam Ávila Roldán,  Luis Guillermo Guerrero Pérez, Gabriel Eduardo Mendoza 
Martelo y Jorge Iván Palacio Palacio se reservaron la presentación de eventuales 
aclaraciones de voto.  

 

EL TÉRMINO DE CADUCIDAD DE LA ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA EN EL PRESENTE CASO, 
POR LAS PARTICULARIDADES DEL MISMO, NO DEBÍA CONTARSE DESDE LA OCURRENCIA DE LOS 

HECHOS GENERADORES DEL DAÑO, SINO DESDE CUANDO SE PUDO CONOCER QUIÉN FUE EL 

RESPONSABLE    
 

 

 
    II.    EXPEDIENTE T 3795843   -  SENTENCIA SU-659/15 (octubre 22) 

          M.P. Alberto Rojas Ríos 
 

 
La Sala Plena de la Corte Constitucional concedió el amparo de los derechos fundamentales 
al debido proceso, acceso a la administración de justicia, igualdad y reparación integral de 
la madre, abuelos, tíos y tía de la niña Sandra Catalina Vásquez Guzmán y en consecuencia, 
dispuso que la Subsección C de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en el término de 
tres (3) meses contados a partir de la notificación de la presente providencia, profiera 
sentencia de fondo en el proceso de reparación directa instaurado por Sandra Janneth, Luis 
Fernando, Eliana José, Jairo Alvin Guzmán Aranda, Blanca Aranda de Guzmán y José 
Melquisedec Guzmán Vergara contra la Nación, Ministerio de Defensa Nacional, Policía 
Nacional. 
 
En primer término, el tribunal constitucional constató en el caso concreto, el cumplimiento 
de los requisitos generales de procedibilidad de la acción de tutela contra providencias 
judiciales, por cuanto: (i) El asunto debatido reviste relevancia constitucional, a la luz de 
los derechos fundamentales, habida cuenta que compromete garantías constitucionales 
como el derecho de acceso a la administración de justicia, a la tutela efectiva y el debido 
proceso, así como obligaciones internacionales relacionadas con la violencia contra mujeres, 
niñas y adolescentes. (ii) Agotamiento de los medios ordinarios de defensa judicial o éste 
no es idóneo para proteger los derechos fundamentales ante un perjuicio irremediable, toda 
vez que si bien frente a la sentencia del Consejo de Estado podría interponerse el recurso 
extraordinario de revisión, el mismo no cumple con el requisito de idoneidad, en la medida 
que las causales taxativas de procedencia del recurso previstas en el artículo 250 del CPACA 
no se adecúan a los defectos de la decisión cuestionada y se está frente a varias 
vulneraciones a los derechos fundamentales tanto de la madre como del núcleo familiar de 
una niña víctima de violación sexual y posterior feminicidio.  (iii) Existió inmediatez entre 
los hechos y el ejercicio de la acción de tutela, por cuanto el amparo constitucional se 
solicitó dos meses y quince días después de ser notificada por edicto la sentencia de la 
Sección Tercera, Subsección C del Consejo de Estado. (iv) Los accionantes identificaron los 
hechos que dieron lugar a la acción de tutela y dicha vulneración fue alegada en el proceso 
ordinario, los cuales giran en torno al momento a partir del cual se debía contar el término 
de caducidad de la acción de reparación, como también si por las particularidades del caso, 
el punto de inicio no podía ser el de la ocurrencia de los hechos que dieron lugar al daño, 
sino el del conocimiento del responsable de los mismos, conforme lo ha establecido la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional. (v) La acción de tutela no se dirige contra una 
sentencia de tutela, sino contra una providencia del Consejo de Estado, Sección Tercera, 
Subsección C dentro de la acción de reparación directa que promovieron los 
accionantes.oda vez que la propia jurisp 
 
Para la Corte, en el presente caso existe un defecto sustantivo por desconocimiento del 
precedente judicial horizontal, en la medida en que la propia jurisprudencia del Consejo de 
Estado ha señalado que el término de caducidad debe contarse desde el momento en que 
se conoce el agente que ocasionó el daño cuya reparación se demanda. Por regla general, 
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ese término comienza a correr al día siguiente de los hechos dañosos, conforme a lo 
establecido por el numeral 8 del artículo 136 del CCA, aplicable para ese momento, en los 
eventos en que éstos y el conocimiento de la víctima sobre el responsable son simultáneos. 
Sin embargo, esta regla no es absoluta, porque admite excepciones basadas en el 
reconocimiento de situaciones particulares frente a las cuales es necesario que, aplicando 
el artículo 228 de la Constitución, los jueces garanticen el derecho de acceso a la 
administración de justicia y el debido proceso, de modo que las víctimas cuenten con el 
lapso de dos (2) años  para ejercer la acción de reparación directa. 
 
En el caso concreto, resultaba una exigencia desproporcionada y discriminatoria exigir a la 
madre de la menor víctima y a sus demás familiares, iniciar la acción de reparación, cuando 
el señalado penalmente era el padre de la menor. Esto implicaba que la familia debía 
aceptar y validar que el responsable de la tragedia que vivió la menor fue su propio padre, 
lo que sin duda agudizaba el drama, tanto del padre inocente, como de la madre, quien 
además de asumir la muerte de su hija debía compartir la posición de que el responsable 
era su cónyuge.  
 
A juicio de la Corte, al no haber dado trámite a la acción de reparación directa promovida 
por los accionantes, por la existencia de caducidad, el Consejo de Estado desconoció su 
propio precedente sobre el punto de partida para contar ese término, cuando se ignoran 
hechos o se está ante circunstancias oscuras, dudosas y poco claras. La providencia del 15 
de febrero de 2012 no fundó una nueva línea jurisprudencial, como tampoco condujo una 
modificación sobre la doctrina de los hechos dudosos y circunstancias oscuras. Se trata de 
una decisión insular, excepcional que se aparta de todas las posiciones previas y posteriores 
del tribunal de cierre de la jurisdicción contencioso administrativa.  
 
Adicionalmente, se incurrió en una violación directa de la Constitución, ya que la providencia 
cuestionada en la presente acción de tutela implicó una violación directa de la Constitución, 
toda vez que implicó la vulneración al derecho de igualdad de la madre y demás familiares 
en comparación del padre de la menor, a quien se admitió y dio trámite de la respectiva 
acción de reparación directa que instauró por los mismos hechos. El elemento de 
responsabilidad, esto es, la individualización del agente de policía Diego Fernando Valencia 
Blando que se desconocía, estaba oculto para todos. No existe por tanto, justificación para 
indemnizar al padre y no a la madre cuando ignoraban los mismos hechos. Por consiguiente, 
el término de caducidad previsto en el artículo 136, numeral 8 de la acción de reparación 
directa en el caso concreto, debe contarse a partir del momento en que se conocieron todos 
los elementos que permiten configurar la responsabilidad patrimonial del Estado. No aplicar 
esta jurisprudencia, implicó una violación a derechos fundamentales, como la igualdad, el 
debido proceso, el acceso a la administración de justicia y la debida diligencia estatal frente 
a violencias contra las mujeres, niñas y adolescentes.    
 
 Salvamentos y aclaraciones de voto 

Los magistrados Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, Gloria Stella Ortiz Delgado y 
Jorge Iván Palacio Palacio manifestaron su salvamento de voto respecto de la 
procedencia de la tutela dispuesta en la sentencia C-659 de 2015. En su concepto, han 
debido confirmarse las sentencias las sentencias proferidas por la Sección Quinta y la 
Sección Cuarta del Consejo de Estado que habían declarado improcedente la tutela incoada 
en contra de una sentencia de la Sección Tercera, Subsección C del Consejo de Estado. 
Las razones en que fundamentaron su disidencia, se resumen en:  

1. De acuerdo con el artículo 136 del C.C.A. (vigente para la época en que se tramitó el 
presente asunto ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo) el término de 
caducidad de la acción de reparación directa es de dos (2) años, contados a partir del día 
siguiente “del acaecimiento del hecho, omisión u operación administrativa o de ocurrida la 
ocupación temporal o permanente del inmueble de propiedad ajena por causa de trabajo 
público o por cualquiera otra causa.” Con base en tal disposición, podría entenderse que el 
plazo para instaurar el medio de control debía contarse a partir del momento en que ocurrió 
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el hecho dañoso, esto es, la muerte de la menor, independientemente de la responsabilidad 
penal del agente del Estado. 

 2. Lo anterior se explica porque la responsabilidad extracontractual del Estado surge a partir 
del daño antijurídico al particular, por tanto, basta con la ocurrencia del daño para que 
automáticamente se habilite la posibilidad de que quien se crea lesionado acuda ante el juez 
competente a reclamar la correspondiente reparación. Bajo esa lógica, sería 
desproporcionado e incluso, sujeto a una condición futura e incierta suponer que hay lugar 
a declarar la responsabilidad estatal solo cuando logra identificarse al agente que ocasionó 
el perjuicio. 

3. En el caso concreto, la muerte de la menor en el CAI de Policía de Germania sin duda 
alguna fue el momento en que se concretó el daño, por lo que es a partir del día siguiente 
a este hecho cuando empezó a contabilizarse el término de la caducidad, esto significa que 
la madre de la menor pudo acudir al medio de control para reclamar la reparación por la 
falla del servicio, sin que la condena a la Nación estuviese sujeta a la individualización y 
posterior declaratoria de responsabilidad penal o disciplinaria de uno de sus agentes. Bajo 
esta lógica, podría pensarse incluso que como inicialmente fue inculpado el padre de la 
menor (también Agente de la Policía Nacional), no existía duda acerca de la responsabilidad 
del Estado en el daño causado. 

En efecto, existen excepciones jurisprudenciales a la regla de caducidad del artículo 136 del 
C.C.A., por ejemplo, cuando el plazo para instaurar la acción se cuenta a partir del momento 
en que se conoce con certeza el daño, sin embargo, tal excepción no está sujeta a que se 
demuestre la responsabilidad individual del agente estatal sino a la concreción del daño en 
sí mismo. A juicio de los magistrados disidentes, no se trataba en el caso concreto de la 
excepción aceptada por la jurisprudencia del Consejo de Estado, cuanto se está ante hechos 
ocultos, oscuros o dudosos, que permiten hacer el cómputo del término de caducidad, solo 
a partir de esta certeza, situación que no tuvo lugar en el presente caso.  

El magistrado Luis Ernesto Vargas Silva anunció la presentación de una aclaración de 
voto relativa a alguna de las consideraciones expuestas en la presente sentencia. Por su 
parte, los magistrados María Victoria Calle Correa y Luis Guillermo Guerrero Pérez 
se reservaron la posibilidad de hacer aclaración de su voto.  

 

 

 

 

MARÍA VICTORIA CALLE CORREA 
Presidenta (e) 

 

 

 

  
 
 


